
         
 

   
 

                                                

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Memorando Nro. EERSSA-GEICO-2023-0895-M

Loja, 19 de diciembre de 2023

PARA: Sr. Ing. Rudy Fredy Vicente Valdivieso Lapo
Presidente Ejecutivo 

ASUNTO: Informe de calificación del proceso de Fiscalización de Obra Civil Nro.
JICA-L1223-RSND-EESUR-ST-FI-009 

 
De mi consideración: 
 
Luego de realizado el análisis, revisión y evaluación de las ofertas presentadas en el proceso de fiscalización de
obra civil Nro. JICA-L1223-RSND-EESUR-ST-FI-009 que tiene por objeto la “FISCALIZACIÓN DE LA
OBRA CIVIL CORRESPONDIENTE A LA CONSTRUCCIÓN DE LA SUBESTACIÓN DE
DISTRIBUCIÓN GUALAQUIZA 10/12.5 MVA, 69/22KV”, remito a usted el informe final de evaluación con
la correspondiente recomendación de adjudicación. 
 
En el informe final, la Comisión Técnica recomienda adjudicar el proceso de contratación al oferente Ing.
Leonel Armengol Piedra Ordóñez, de conformidad a lo establecido en los Términos de Referencia del referido 
proceso. 
 
Con estos antecedentes, me permito solicitar a usted, disponer a la Unidad de Asesoría Jurídica la elaboración
de la respectiva resolución de adjudicación y el correspondiente contrato. 
 
Se adjunta el informe final de evaluación con los cuadros de evaluaciones y los anexos correspondientes. 
 
Atentamente, 
 
 

Documento firmado electrónicamente

Ing. David Antonio Arboleda Guerrero
GERENTE DE INGENIERÍA Y CONSTRUCCIONES, ENCARGADO  

Anexos: 
- DESIGNACIÓN DE SECRETARIO
- ANEXO 1 APERTURA DE OFERTAS
- ANEXO 2 CUADRO DE CALIFICACIÓN
- INFORME FINAL DE EVALUACIÓN

Copia: 
Sr. Ing. Jimmy Ramiro Maldonado Cuenca
Superintendente de Ingeniería y Construcción, Encargado
 

Sr. Mgs. David Eduardo Maldonado Ordoñez
Asistente de Ingeniería y Construcción
 

Sr. Mgs. Galo Antonio Maldonado Mendieta
Asistente de Ingeniería y Construcciones
 

Sr. Ing. Yul Michael Vásquez Ordóñez
Ingeniero 1
 

Sra. Lcda. Maria Elisa Puertas Puertas
Secretaria
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